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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NOALEJO (JAÉN)

2022/6126 Convocatoria y bases que han de regir para la selección mediante concurso de
méritos de determinadas plazas vacantes en la plantilla de personal del
Ayuntamiento de Noalejo, incorporadas a la OEP extraordinaria de
estabilización del empleo temporal, aprobada por Decreto de Alcaldía núm.
2021-285, de 28 de diciembre de 2021 (BOP de Jaén núm. 246, de 29 de
diciembre de 2021) y Decreto de Alcaldía núm. 2022-0159, de 25/05/2022
(BOP de Jaén núm. 103, de 30 de mayo de 2022). 

Anuncio

CONVOCATORIA Y BASES QUE HAN DE REGIR PARA LA SELECCIÓN MEDIANTE CONCURSO DE
MÉRITOS DE DETERMINADAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL
AYUNTAMIENTO DE NOALEJO, INCORPORADAS A LA OEP EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DEL
EMPLEO TEMPORAL, APROBADA POR DECRETO DE ALCALDÍA N.º 2021-285, DE 28 DE DICIEMBRE DE
2021 (BOP DE JAÉN NÚM. 246, DE 29 DE DICIEMBRE DE 2021) Y DECRETO DE ALCALDÍA N.º 2022-0159,
DE 25/05/2022 (BOP DE JAÉN NÚM. 103, DE 30 DE MAYO DE 2022)
 
Primera. Normas Generales
 
1.1. Es objeto de las presentes Bases la regulación de los procedimientos que regirán la
convocatoria del Concurso de méritos de personal laboral y funcionario correspondiente a la
Oferta Excepcional de Empleo Público para la Estabilización de Empleo Temporal,
amparada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de Noalejo, aprobada
por Decreto de Alcaldía n.º 2021-285, de 28 de diciembre de 2021 (BOP de Jaén núm. 246,
de 29 de diciembre de 2021) y Decreto de Alcaldía n.º 2022-0159, de 25/05/2022 (BOP de
Jaén núm. 103, de 30 de mayo de 2022), que se relacionan seguidamente:
 

Personal Funcionario

Grupo/Subgrupo Escala Subescala Vacantes
C2 Admon.General Auxiliar 1
C2 Admon.General Auxiliar 1

Personal Laboral

Grupo de clasificación Categoría Laboral Vacantes
AP Limpiador/a 1
AP Limpiador/a 1
A2 Director/a Guardería Infantil 1
C1 Cuidador/a Guardería Infantil 1
C2 Cocinero/a 1
C1 Monitor/a Deportes 1
C1 Monitor/a Escuela Verano/Aula Abierta 2
AP Peón 1
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Grupo de clasificación Categoría Laboral Vacantes
AP Peón 1
AP Peón 1
AP Peón 1
AP Peón 1

 
1.2. Los requisitos de titulación vienen regulados en el Anexo I de las presentes bases.
 
1.3. En la articulación de estos procesos selectivos, en todo caso se garantizará el
cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, siendo el sistema de selección el de concurso, en el que se tendrá en cuenta
mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se
trate, por los servicios prestados en este Ayuntamiento, así como en el resto de
Administraciones Públicas y/o Sector Público. Asimismo, se tendrá en cuenta los méritos
acreditados en concepto de formación.
 
1.4. Las presentes bases vincularán a la Administración, a los tribunales que han de valorar
los méritos acreditados por los aspirantes y a quienes participen en las mismas, y solo
podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
1.5. Las presentes bases se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén
(BOP), en la Sede Electrónica del Ayuntamiento y en Tablón de Anuncios físico. Asimismo,
se hará público el extracto de las mismas, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA) y finalmente, el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE),
conteniendo: La denominación de la escala, subescala y clase para cuyo ingreso se
convocan las pruebas selectivas, Corporación que las convoca, clase y número de plazas,
con indicación de las que se reserven, en su caso, a promoción interna, así como las que se
reserven para personas con discapacidad, fecha y número del boletín o diarios oficiales en
que se han publicado las bases y la convocatoria.
 
A partir del día siguiente al de la fecha de publicación en el BOE, se comenzará a contar los
plazos a efectos administrativos.
 
1.6. La composición de los Tribunales, las listas de admitidos y excluidos, y toda la
información relativa al proceso selectivo que deba notificarse a las personas que participen
en el procedimiento o a las interesadas en el mismo, se expondrá al público en la Sede
Electrónica del Ayuntamiento de Noalejo (https://noalejo.sedelectronica.es/info.1)
 
1.7. Conforme lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, los datos
personales facilitados por los aspirantes pasarán a ser tratados por el Ayuntamiento de
Noalejo como responsable del tratamiento, ante quien puede ejercitar los derechos de
acceso, rectificación, limitación u oposición, señalando las causas de solicitud y acreditando
su identidad.
 
El acceso a una plaza de las ofertadas conllevará el que los datos personales aquí
facilitados pasen a ser tratados para las finalidades de gestión en materia de personal y
cedidos a otras Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, de
seguridad social y tributaria y a cualquier entidad obligada por Ley.
 

https://noalejo.sedelectronica.es/info.1
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El Ayuntamiento de Noalejo se encuentra legitimado para su tratamiento a efectos de
cumplir con los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia que la
Ley establece para el acceso como empleado a una Administración Pública y ser necesarios
para la ejecución de la relación jurídica que se establece entre el interesado y el
Ayuntamiento al participar en esta convocatoria y para que ésta pueda cumplir con sus
obligaciones conforme a la legislación expresada en las bases.
 
Se prevé la comunicación de datos mediante la publicación de listas y resultados conforme
lo establecido en las bases de esta convocatoria, con el objeto de atender a la obligación de
publicidad activa de los procesos de personal contemplado en la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía.
 
En el supuesto de producirse alguna modificación en los datos personales, el interesado
deberá comunicarlo con el fin de mantener actualizados los mismos.
 
1.8. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en: Ley 20/2021 de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración General del Estado, de aplicación supletoria a la
Administración Local, Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones
Administrativas de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas, Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Al margen de la legislación aplicable se ha tenido en cuenta la Resolución de 1 de abril de
2022 de la Secretaria de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta
en marcha de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
Segunda. Principio de Igualdad de Trato
 
Las convocatorias cumplirán el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres en el
acceso al empleo público, de acuerdo a lo establecido en el art. 14 de la Constitución
Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres, la Ley 12/2007, de
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía y la Ley 9/2018,
de 8 de octubre, por la que se modifica la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la
promoción de la igualdad de género de Andalucía.
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Tercera. Requisitos Generales
 
3.1. Para la admisión al presente proceso selectivo, las personas aspirantes deben poseer
al día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el
momento de la toma de posesión o suscripción del contrato, los siguientes requisitos:
 
1. Nacionalidad: Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de
participación de las personas de nacionalidad de otros Estados, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, con el
alcance y efectos en él previstos.
 
2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o
Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a Cuerpos o
Escalas de funcionarios.
 
En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
 
5. Titulación: Poseer la titulación que se requiera en el Anexo I de las presentes bases.
 
Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación a título habilitante
español o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia a titulación de nivel
académico universitario oficial, y los aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas
en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial
de homologación.
 
3.2. Quienes estén afectados por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales se admitirán
en igualdad de condiciones, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el
desempeño de las tareas o funciones correspondientes.
 
3.3. Será requisito para el acceso a las profesiones, oficios y actividades que impliquen
contacto habitual con menores, y para el ejercicio de las mismas, el no haber sido
condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que
incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual,
prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres
humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades
deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del
Registro Central de delincuentes sexuales.
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Cuarta. Solicitudes
 
4.1. Modelo de solicitud. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo,
cumplimentarán la solicitud, completando la relación de méritos que se aleguen, en el
modelo oficial que figura en el Anexo II a las presentes bases y que se encuentra publicado
en la Sede Electrónica. Solicitud en la que, entre otros datos, constará la declaración
expresa de que el/la aspirante reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Noalejo.
 
La falta de presentación de la solicitud en tiempo y forma, supondrá la exclusión del
aspirante.
 
4.2. Presentación. Las solicitudes se presentarán preferentemente por el Registro General
Electrónico, a través de la sede electrónica: https://noalejo.sedelectronica.es/info.1
 
Las solicitudes que se presenten en soporte papel se efectuarán mediante cumplimentación
de la instancia en el modelo oficial, y su posterior presentación en el Ayuntamiento de
Noalejo o en la forma establecida en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
La preferencia de notificación se entenderá formulada por el aspirante, en el mismo medio
por el que el aspirante presente su solicitud, salvo manifestación expresa en contrario, para
lo que deberá acudir al trámite sobre modificación de preferencias de notificación que se
encuentra disponible en la sede electrónica del Ayuntamiento de Noalejo.
 
Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el personal de Correos, antes de su envío.
 
En caso de que la solicitud se presente de forma presencial en un Registro distinto del
Ayuntamiento de Noalejo o en las Oficinas de Correos, además de figurar en la misma la
fecha de presentación, el aspirante deberá simultáneamente remitir aviso de su
presentación mediante email al correo electrónico noalejoayuntamiento@gmail.com
 
4.3. El plazo para su presentación será de veinte días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de las bases de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.
 
4.4. Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud
podrán subsanarse en el correspondiente plazo que se abrirá a tal efecto.
 
4.5. Las solicitudes (anexo II) deberán presentarse, en todo caso, acompañadas de:
 
- Fotocopia del DNI
- Fotocopia de la titulación exigida para acceder a la convocatoria, en su caso.
- Certificado de delitos de naturaleza sexual, en los casos en que proceda.
- La documentación acreditativa de los méritos relativos a la experiencia profesional y a la
formación, al objeto de su posterior baremación por el órgano de selección.

https://noalejo.sedelectronica.es/info.1
mailto:noalejoayuntamiento@gmail.com
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Quinta. Admisión de Aspirantes
 
5.1. Para la admisión en el correspondiente proceso selectivo bastará con que quienes
soliciten su participación declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos.
 
5.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, tras el examen de las mismas, la
Alcaldía de la Corporación dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando
aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, así como las causas de
exclusión, a fin de que puedan subsanarlas si fuera susceptible de ello.
 
En dicha resolución que se publicará en el BOP, así como en la Sede Electrónica (
https://noalejo.sedelectronica.es/info.1), y en el tablón de anuncios físico del Ayuntamiento,
se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación, a contar desde el día siguiente
a la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
5.3. Las alegaciones o reclamaciones se presentarán por las vías recogidas en la base
quinta.
 
5.4. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a
ser admitidos, o no aleguen su omisión, se excluirán de manera definitiva del proceso
selectivo.
 
5.5. Transcurrido dicho plazo y vistas las alegaciones presentadas, la Alcaldía adoptará
resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y excluidas que se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, en la Sede Electrónica (
https://noalejo.sedelectronica.es/info.1), y en el Tablón de Anuncios físico del Ayuntamiento.
 
Esta publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones y será
determinante de los plazos a efectos de posibles recursos. Los aspirantes excluidos podrán
interponer potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que adoptó el acuerdo, o
bien recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, a partir de
la publicación de las listas definitivas.
 
Si no se presentan reclamaciones en el plazo establecido, dicha lista se considera como
lista definitiva de personas admitidas y excluidas.
 
5.6. La ordenación alfabética de los aspirantes, se efectuará atendiendo a las reglas
ortográficas establecidas por la Real Academia Española de la Lengua.
 
Sexta. Órgano de Selección
 
6.1. El tribunal calificador estará constituido por presidencia, tres vocalías y secretaría,
contando esta última con voz y voto. Su composición se aprobará mediante resolución de la
Alcaldía, que se publicará, junto con el listado definitivo de personas admitidas y excluidas
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén. Sus miembros, titulares y suplentes,
poseerán el nivel de titulación exigido para esta convocatoria como mínimo y la necesaria
especialización.
 

https://noalejo.sedelectronica.es/info.1
https://noalejo.sedelectronica.es/info.1
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6.2. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la
paridad entre mujer y hombre, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y en el
artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y en lo que no se
contradiga con éste, en lo señalado en el artículo 4, apartados e) y f) del Real decreto
896/1991, de 7 de junio.
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.
 
6.3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el tribunal velará por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
 
6.4. La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen Jurídico del Sector Público.
 
6.5. El tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre
necesaria la presencia de quien ostenta la presidencia y la secretaría, o persona que los
sustituya, respectivamente.
 
Además, resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las dudas y
propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas bases, y estará
facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse, así como para adoptar las
medidas necesarias que garanticen el debido orden en lo no previsto en las bases.
 
6.6. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole, así lo
aconsejare, el tribunal de selección podrá disponer del asesoramiento de especialistas para
la valoración de los méritos, con los cometidos que les fueren asignados, limitándose estos
a prestar su colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
Dichos asesores tendrán voz, pero no voto. También se podrá contar con personal
colaborador.
 
6.7. El órgano de selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo un
número superior de personas aspirantes al de plazas convocadas en cada categoría.
 
6.8. No podrán formar parte de los órganos de selección el personal de elección o
designación política, los altos cargos, los funcionarios interinos ni el personal eventual.
 
6.9. El tribunal podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes que
acrediten su identidad. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a
conocimiento del tribunal que alguna de las personas aspirantes no cumple todos los
requisitos exigidos por las presentes bases, previa audiencia de la persona interesada,
deberá proponer su exclusión, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por la
persona.
 
6.10. A los efectos de lo dispuesto en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, el tribunal que actúa en este proceso selectivo tendrá la categoría tercera de las
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recogidas en aquel.
 
Séptima. Sistema Selectivo
 
7.1. De conformidad con lo previsto en el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, y en el art. 2.1, disposición adicional primera relativa a
“Medidas en el ámbito local”, y disposiciones adicionales sexta y octava relativas a
“Convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración” e
“Identificación de las plazas a incluir en las convocatorias de concurso” de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público, el sistema selectivo para la provisión de las plazas afectadas por el presente
proceso selectivo será el de concurso, que constará de una única fase consistente en la
valoración de los méritos alegados.
 
El concurso valorará los méritos aportados y justificados documentalmente conforme al
siguiente baremo:
 
a) Méritos profesionales. Se valorará, hasta un máximo de 60 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en el mismo
Cuerpo o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0, 80 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en la Administración convocante, en diferente Cuerpo
o Escala (personal funcionario) o categoría profesional (personal laboral) de la plaza
convocada: 0, 40 puntos por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en otras Administraciones, en el mismo Cuerpo o
Escalas (personal funcionario) o categorías profesionales (personal laboral): 0, 20 puntos
por mes de servicios prestados.
 
- Por cada mes de servicios prestados en el resto del sector público: 0, 20 puntos por mes
de servicios prestados.
 
La valoración se reducirá de forma directamente proporcional en el caso de que los
servicios hayan sido prestados a tiempo parcial, excepto cuando la reducción obedezca a
alguno de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de jornada por motivos
de lactancia, cuidados familiares y demás supuestos motivados en la conciliación de la vida
familiar y laboral. El tiempo trabajado deberá acreditarse, con certificados de la
Administración y con el informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la
Seguridad Social además de con contratos, nóminas, etc. En todo caso deberá quedar
perfectamente acreditado tanto la categoría laboral como el tiempo trabajado, no
valorándose en caso contrario.
 
En caso de simultanearse ambas actividades en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores. a los
efectos de valoración de los méritos, se precisa expresamente que, no serán valorados los
méritos no invocados, ni tampoco aquellos que aun siendo invocados, no sean debidamente
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obtenidos y acreditados en el plazo de presentación de instancias por los solicitantes,
mediante cualquiera de los medios autorizados en derecho, sin que proceda requerimiento
de subsanación posterior al efecto por parte de la administración, ya que el número de los
méritos alegables, en su caso, no son requisito imprescindible para la admisión del
aspirante.
 
En caso de simultanearse más de una actividad en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas, la experiencia más valorada según los apartados anteriores.
 
b) Méritos académicos. Se valorará, hasta un máximo de 40 puntos, conforme al siguiente
baremo:
 
- Por poseer titulación académica o profesionales oficiales igual o superior distintas a la
requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría correspondiente (hasta un máximo
de 20 puntos).
 
- Por los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de Formación
para el empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las
Administraciones Públicas orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o
en la categoría profesional a la que se desea acceder, a razón de 2 puntos por crédito o por
cada hora de formación.
 
- La participación en actividades formativas y/o de perfeccionamiento como Cursos, Máster
no académico, Seminarios, Jornadas o acciones similares, y las Publicaciones , serán
valoradas siempre y cuando se encuentren relacionadas con la naturaleza de la plaza
convocada, y hayan sido organizados por una Universidad Pública, o por una institución
privada cuando conste fehacientemente la colaboración, con sello y firma, de la
Administración Pública, o por alguna de las Organizaciones Sindicales con representación
en la Corporación Local.
 
Así mismo serán valoradas, siempre que se den los requisitos enunciados, las acciones
formativas o de perfeccionamiento sobre las siguientes materias: prevención de riesgos
laborales ofimática, igualdad de género, idiomas y calidad en la Administración Pública.
 
La posesión de los títulos se acreditará mediante copia auténticas de los mismos con los
requisitos determinados en el art. 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las AA.PP.
 
Los cursos se acreditarán mediante copia auténtica del diploma o certificado de
aprovechamiento o asistencia, debiendo constar expresamente la duración de los mismos.
Los cursos en los que no se acredite el número de horas y/o de créditos no se valorarán.
Asimismo, para los cursos que acrediten solo número de créditos se tendrá en cuenta que
cada crédito equivale a 10 horas.
 
Queda a criterio del Tribunal determinar la adecuación real del curso al puesto de trabajo
convocado.
 
En relación con el Certificado de Servicios Previos (Anexo I) de aquellos aspirantes que
hayan prestado servicios anteriormente en el Ayuntamiento de Noalejo, no estarán
obligados a entregar el mismo, ya que dicha información consta en el Ayuntamiento, todo
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ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 53.1 d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
No se computarán los servicios realizados mediante contrato de servicios sujetos a la
legislación de contratos del sector público, en régimen de colaboración social, los periodos
de prácticas formativas ni de las becas de colaboración o de formación. Asimismo, tampoco
se computará como experiencia en el ámbito de las administraciones pública la adquirida al
servicio de empresas que prestan servicios externalizados por dichas administraciones.
 
En caso de simultanearse más de una actividad en el mismo periodo de tiempo, sólo se
puntuará una de ellas: la experiencia más valorada según los apartados anteriores.
 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y
no serán valorados, ni puntuados.
 
El Secretario del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas
y firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de
aprobados deberá ser firmada por todos los componentes del tribunal.
 
La calificación total de cada aspirante será la suma de los diversos apartados de la fase de
concurso y superará el proceso selectivo aquel opositor que obtengan puntuación suficiente
para resultar incluido dentro del número de aspirantes que por orden de puntuación
obtenida de mayor a menor coincida con el número de plazas convocadas.
 
7.2. Los casos de empate se resolverán conforme al mayor valor alcanzado en el orden
siguiente de apartados:
 
- Ocupación, en su caso, de la plaza de igual denominación y naturaleza jurídica a la que se
opte en la administración convocante.
 
- Mayor experiencia en las plazas de igual denominación y naturaleza jurídica a la que se
opte en la administración convocante.
 
- Mayor experiencia en las plazas de igual denominación y naturaleza jurídica a la que se
opte en otras Administraciones Públicas.
 
- En caso de persistir el empate se realizará una entrevista personal.
 
Las calificaciones se harán públicas y los interesados dispondrán de un plazo de cinco días
hábiles para interponer reclamaciones contra las mismas. Una vez resueltas las
reclamaciones que pudieran presentarse, el Tribunal publicará las calificaciones definitivas.
 
Octava. Relación de Aprobados, Superación del Proceso Selectivo y Presentación de
Documentación
 
8.1. Concluido el proceso de baremación de los méritos, el tribunal hará públicas, en la
Sede Electrónica del Ayuntamiento y en el tablón de anuncios físicos, el listado de las
calificaciones provisionales obtenidas, ordenado de mayor a menor puntuación. Los
aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la
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publicación de las calificaciones, para la presentación de las alegaciones que estimen
oportunas.
 
Convocado, en su caso, el Tribunal calificador para resolver las alegaciones a las
puntuaciones, éste publicará posteriormente en la Sede Electrónica y en el tablón de
anuncios físico, la resolución de las alegaciones y la lista definitiva de personas aprobadas,
con indicación de la puntuación definitiva obtenida, elevándose a la Presidencia de la
Corporación
 
8.2. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación en el tablón de edictos
de las relaciones de aprobados/as a que se refiere la base anterior, los/as aspirantes que
figuren en las mismas deberán presentar la documentación que se relaciona a continuación:
 
a) Documento Nacional de Identidad. En caso de ser nacional de otro estado, la
documentación legalmente exigible.
 
b) Título exigido para el ingreso, o documento equivalente.
 
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente
disciplinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas mediante sentencia judicial firme.
 
Para el caso de nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado en los mismos términos el acceso al empleo público.
 
d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas, a excepción del personal del propio ayuntamiento que opte a la plaza convocada.
Los aspirantes seleccionados que tuviesen reconocida alguna discapacidad deberán aportar
certificado expedido por el órgano competente en la materia de la Junta de Andalucía, o de
otras Administraciones Públicas, en el que conste su capacidad para el desempeño de las
funciones correspondientes a la plaza a que se aspira.
 
e) Declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, de
acuerdo con la legislación vigente.
 
f) Documentación acreditativa de los méritos alegados en el apartado experiencia y
formación del sistema selectivo.
 
g) Cualquier otra documentación acreditativa de los requisitos específicos detallados en el
Anexo I de la presente convocatoria para la categoría en cuestión.
 
8.3. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen
la documentación requerida, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los
requisitos exigidos, no podrán nombrarse o contratarse y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que hubieran podido incurrir por
falsedad en la solicitud o documentación aportada para tomar parte en el proceso de
selección.
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Novena. Nombramientos
 
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Presidencia de la Corporación
resolverá la contratación como personal laboral fijo/funcionario de carrera a favor de las
personas que, habiendo superado el proceso selectivo, cumplan los requisitos exigidos en la
convocatoria.
 
Las contrataciones como personal laboral fijo/funcionario de carrera en la plaza
correspondiente, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, en la Sede
Electrónica del Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios Físico.
 
9.2. Los/as aspirantes nombrados/as contratados/as, deberán tomar posesión en el plazo
máximo de tres días naturales si no implica cambio de residencia, o de un mes si comporta
cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.
 
Décima. Recursos
 
10.1. Contra las presentes bases se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante el órgano que las aprobó, en el plazo de un mes; o bien interponer,
directamente, recurso contencioso-administrat ivo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, en ambos casos contados desde el
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 
10.2. Igualmente, los actos de los tribunales de selección a que se refiere el art. 112 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrán ser objeto de recurso de alzada ante la Junta de
Gobierno de la Corporación, en el plazo de un mes desde la fecha de su publicación o
notificación. Contra los restantes actos de trámite podrán las personas interesadas
presentar escrito de alegaciones, en el plazo de tres días hábiles desde la fecha de su
publicación o notificación, para su consideración en la resolución que ponga fin al
procedimiento, y para la impugnación de tales actos en el recurso administrativo que, en su
caso, se interponga contra la misma.
 
No obstante, todo lo anterior, los interesados podrán interponer cualquier otro recurso que
estimen pertinente bajo su responsabilidad.
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ANEXO I

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Denominación
plaza Subgrupo Requisitos

Generales Titulación requerida Jornada Otros
requisitos

Auxiliar
Administrativo/a C2

Base 3ª de la
presente

convocatoria

Título de Graduado Escolar,
Educación Secundaria Obligatoria
o título de Formación Profesional I
o titulación equivalente o en
condiciones de obtenerlo, en la
fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias

Completa  

Director/a
Guardería 2

Base 3ª de la
presente

convocatoria

Maestro o Maestra, con la
especialización en Educación
Infantil, o equivalente, o tener
cumplidas las condiciones para
obtenerlo antes de la finalización
del plazo de presentación de
solicitudes.

Completa
- Certificado
de delitos de
naturaleza

sexual.

Cuidador/a Infantil
Guardería 3

Base 3ª de la
presente

convocatoria

Técnico Superior de Educación
Infantil, o equivalente, o tener
cumplidas las condiciones para
obtenerlo antes de la finalización
del plazo de presentación de
solicitudes

Completa
- Certificado
de delitos de
naturaleza

sexual.

Cocinero/a
Guardería 8

Base 3ª de la
presente

convocatoria

Certificado de escolaridad o
equivalente, o tener cumplidas las
condiciones para obtenerlo antes
de la finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Completa  

Monitor/a Deportes 4
Base 3ª de la

presente
convocatoria

Técnico Superior de Animación en
Actividades Físicas y Deportivas o
tener cumplidas las condiciones
para obtenerlo antes de la
finalización del plazo de
presentación de solicitudes

Completa
- Certificado
de delitos de
naturaleza

sexual.

Monitor/a Escuelas
Verano- Aula
Abierta

4
Base 3ª de la

presente
convocatoria

Maestro o Maestra, con la
especialización en Educación
Infantil o equivalente, o tener
cumplidas las condiciones para
obtenerlo antes de la finalización
del plazo de presentación de
solicitudes

Media
Jornada
Escuela
Verano

Completa
Aula

Abierta

- Certificado
de delitos de
naturaleza

sexual.

Peón 10
Base 3ª de la

presente
convocatoria

- De acuerdo con la Disposición
Adicional 6ª del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, TREBEP, no se exige estar
en posesión de ninguna de las
titulaciones previstas en el sistema
educativo.

Completa  

Limpiador/a de
edificios
municipales

10
Base 3ª de la

presente
convocatoria

- De acuerdo con la Disposición
Adicional 6ª del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, TREBEP, no se exige estar
en posesión de ninguna de las
titulaciones previstas en el sistema
educativo.

Completa  
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Noalejo, 5 de diciembre de 2022.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO MORALES TORRES.
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